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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0084 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00375 00 

  

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en contra de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.,  si bien a la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
no se le realizó la notificación de conformidad con los parámetros de la ley 2213 de 2022; 
del escrito allegado por esta sociedad y que reposa dentro del expediente digital como pdf 
031ContestacionAllianz, se verifica el cumplimiento de los presupuestos del artículo 301 del 
Código General del Proceso; en consecuencia, se tiene notificada por conducta concluyente 
del auto admisorio de la demanda.   
 
Ahora, analizada la contestación a la demanda allegada por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., se advierte que no cumple los requisitos del Artículo 31 del CPTYSS y 

de la Ley 2213 de 2022, por ende, conforme el parágrafo 3 del artículo 31 del CPTYSS se 

DEVUELVE la misma, para que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes proceda a 

subsanar los siguientes defectos: 

 

• De conformidad con el Artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, deberá aportar poder 
donde se acredite que el representante legal otorgó el mismo mediante mensaje de 
datos a través del canal digital de la sociedad que representa, al canal digital del 
abogado Jairo Rincón Achury; En su defecto con presentación personal conforme el 
Artículo 74 del CGP, so pena de darse por no contestada la demanda. 

 

Estos defectos, de conformidad con el artículo 31 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 

90 del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 

145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte demandada, dentro del término de cinco 

(5) días. 

NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 
 
Correo: jairorinconachury@hotmail.com; jairorinconachury@rinconachuryabogados.com.co; 

gerencia@guillermogarcia.co; guillermog@une.net.co;  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

31/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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